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GOB! ERNO REGIONAL AYACUCHO

Resolución Directoral Regional

N" 0 8 8 -zuzI-cRA/GG-GRDE-DREM

Ayacucho,02 SEP,2021

VISTO,

El escrito de solicitud con registro N" 290408412367717 de fecha 24.06.2021,
presentado por la empresa INVERSIONES G. MORALES E.I.R.L., representado por su
Gerente GLORIA ANGEL¡GA MORALES CAHUANA, con inscripción vigente en el
Registro lntegral de Formalización Minera (REINFO), con RUC N" 20540704547, presenta
ante la mesa de Partes de la Dirección Regional de Energía y Minas de Ayacucho el
lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades de Pequeña
Minería y Minería Artesanal - IGAFOM, en su aspecto CORRECTIVO y PREVENTIVO,
de explotación minera metálica, situado en el Derecho Minero "PALMERAS lll", con
código N'010015704, ubicado en el distrito de Huac Huas, provincia de Lucanas,
departamento de Ayacucho; el lnforme Técnico N' 054-2021-GRA/GG-GRDE-DREMA-
YCCH, de fecha 10 de agosto del2021; el lnforme Legal N' 118-2021-GRA/GG-GRDE-
DREMA-DR-DASZ, de fecha 20 de agosto del 2021, y;

CONSIDERANDO:

Que, en el marco de la Ley No 27783 - Ley de Bases de la Descentralización;
artículo 59o de la Ley N' 27867- Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, el conjunto
de competencias y funciones señaladas en los párrafos precedentes son ejercidas por el
Gobierno Regional de Ayacucho a través de la Dirección Regional de Energía y Minas,
conforme a lo establecido en la Ordenanza Regional N" 037-2005-GRA/CR, que aprueba
el Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección Regional de Energía y Minas

Que, mediante Decreto Legislativo N" 1293 se declara de lnterés Nacional la
Formalización de las Actividades de la Pequeña y Minería Artesanal, estableciendo que,
se cree el proceso de formalización minera integral de la pequeña minería y minería
artesanal, a cargo de las Direcciones y/o Gerencias Regionales de Energía y Minas, o de
quienes hagan sus veces, en el marco de sus competencias;

Que, estando a lo dispuesto por el Decreto Legislativo N" 1336, el cual establece
en su artículo primero que el presente Decreto Legislativo tiene por objeto establecer
disposiciones para el proceso de formalización minera integral a efectos de que esté sea
coordinado, simplificado y aplicable en ámbito de territorio nacional;

Que, el artículo 2' del Decreto Supremo N' 032-2020-EM, establece disposiciones
complementarias al Decreto Supremo N" 001-2020-EM, respecto a los plazos para el
cumplimiento de los requisitos y condiciones de permanencia por parte de los mineros
inscritos en el Registro lntegral de Formalización Minera, el cual prescribe que:

Artículo 2.- Plazos de los requisitos y condiciones de permanencia en el REINFO.
2.1- Establecer que /os requisitos y condiciones de permanencia previsfos en /os

literales b) y d) del párrafo 7.2 del a¡lículo 7, la Segunda y la Tercera Disposición
Complementaria Transitoria del Decreto Supremo N' 001-2020-EM, son cumplidos de
acuerdo al siguiente detalle:

2.1.1. Presentar el aspecto co¡recüvo del IGAFOM ante la Dirección Regional de Energia y
Minas competente o quien haga sus veces, hasta el 30 de abril de 2021, siguiendo el
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procedim¡ento establecido en el adiculo I del Decreto Supreno N" 038-2017-EM, respecto

de cada una de las act¡v¡dades m¡neras ¡nscr¡tas en el REINFO.

2.1-2. PrcsentaÍ el aspecto Dreventivo del tGAFoM ante la Dirección Regional de Ene'gia y
Minas compelánte o quien haga sus veces, hasta el 31 de iulio de 2021, s¡gu¡endo el
procedimieito establec¡do en el ad¡culo 10 del Decreto Supremo N'038-2017-EM,
respecto de cada una de tas act¡v¡dades m¡neras inscitas en el REINFO.

Que, debe señalarse lo dispuesto en el literal b) del artículo 7' del Decreto

supremo N. 001-2020-EM, norma donde se Establecen disposiciones reglamentar¡as para

el acceso y permanencia en el Registro lntegral de Formalización Minera; que prescribe:

Articulo 7.- Condiciones y requisitos de permanencia en el REINFO.

En caso de produci¡se et desistimiento del IGAFOM adm¡ticlo a trámite, o la desaprobación
del referido instrumento sin que la nueva presentación se produzca en el Plazo máximo de

t¡e¡nta (30) días catendar¡o siguientes al aclo de desaprobación, se consídeE incumpl¡do
el requisito de permanencia a que hace referencia el presente literal.

Que, el artículo sexto del Decreto Legislativo N" 1336, Decreto Legislativo que

establece Disposiciones para el Proceso de FormalizaciÓn Minera lntegral, señala que
"Constituye el lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades de
Pequeña Minería y M¡nerÍa Artesanal (IGAFOM), el m¡smo que presentan los mineros
informales inscritos en el Registro lntegral de Formal¡zac¡ón M¡nera ante la autor¡dad
competente. El lnstrumento de Gestión Ambiental antes referido comprende dos (02)

aspectos: 1. Correct¡vo.- Presentación del formato de declaración jurada correspond¡ente,
cuando se adopten medidas de carácter correctivo a las actividades m¡neras que

desarrolla quien se inscribe en el Registro lntegral de Formalización Minera; 2.

Prevent¡vo.- Adopción de medidas de carácter preventivo durante el desarrollo de la
actividad minera por parte de quien se ¡nscr¡be en el Registro lntegral de Formalización
lVlinera".

Oue, med¡ante Decreto Supremo N'038-2017-EM, se establece las Dispos¡ciones
Reglamentar¡as para el lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de

dades de Pequeña M¡nerÍa y Minería Artesanal; así tenemos que el artículo l1'
desarrolla la etapa de Evaluación del IGAFOM. As¡m¡smo, el artículo 13 del mismo cuerpo
legal, dispone que el pronunciam¡ento de la autoridad luego de evaluado el IGAFOM debe
ser aprobatorio o desaprobatorio, debiendo tener la informac¡ón que a continuación
glosamos: A) Nombre completo de la persona natural o iurídica ¡nscr¡ta en el Registro
lntegral de Formalizac¡ón Minera: INVERSTOMS G. MORALES E.I.R.L.; b) Número de
RUC con el que se encuentra inscrito en el Registro lntegral de Formalización M¡nera:
20540704547; c) Descripc¡ón de la act¡v¡dad minera: MINERÍA METALTCA: d) Polígono del
(las) área (s) precisada (s) en el IGAFOM, en slstema de coordenadas UTM DATUM
WGS-84 y zona: NotTe: I 434 539.9253; I 434 408.6974; I 434 408.6974; I 434
394.9987; Este: 494 126.9425; 494 126.7625; 494 094.1429; 494 094.1429; e) Nombre
Derecho Minero: PALMERAS lll:0 Código del derecho minero: 010015704. Precisando
que el presente acto administrat¡vo se expide en el marco del Proceso de Formalización
M¡nera lntegral.

Que, mediante escrito de sol¡c¡tud con registro N' 250408412367717 de fecha
24.06.2021, la empresa INVERSIONES G. MORALES E.|.R.L., representado por su
Gerente GLORIA ANGELICA MORALES CAHUANA, inscrito en el Regislro lntegral de
Formalización Minera (REINFO) con RUC N" 20540704547, presenta ante la mesa de
partes de la Dirección Regional de Energía y Minas de Ayacucho, el lnstrumento de
Gestión Ambiental - IGAFOM en su aspecto CORRECTIVO y PREVENTIVO de
Explotación Minera Metálica, s¡tuado en el derecho Minero "PALMERAS lll", con código
N' 010015704 para su evaluación correspondiente.

Que, a través de lnforme Técnico N" 054-2021-GRAJGG-GRDE-DREMA-YCCH, de
fecha 10 de agosto de 2021 , emitido por la unidad técnica de esta Dirección Regional de
Energía y Minas, se advierte una serie de observaciones como información deficiente en
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el contenido del IGAFOM, inconsistencias y falta de correlación de los datos que se

consigna; concluyendo en declararlo desaprobado.

Que, en el mismo sentido, mediante lnforme Legal No 118-2021-GRA/GG-GRDE-
DREMA-DR-DASZ, de fecha 20 de agosto del 2021, el área legal opina declarar
DESAPROBADO la evaluación lnstrumental de Gestión Ambiental para la Formalización
de la Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM en su aspecto Correctivo y

Preventivo de Explotación Minera Metálica, situado en el derecho Minero'PALMERAS lll'
con código único N'010015704, para el RUC N'20540704547, ubicado en distrito de

Huac Huas, provincia de Lucanas, departamento de Ayacucho, por incumplimiento de

los requisitos establecidos el artículo 7" y siguientes del Decreto Supremo N'038-2017-
EM, tjecreto Supremo que Establece las Disposiciones Reglamentarias para el

lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades de Pequeña

Minería y Minería Artesanal.

De conformidad a la atribución establecida en el literal c) del artículo 59' de la Ley

Orgánica de Gobiernos Regionales, aprobada por Ley N' 27867, así como de la Ley N"

ZléSl, Ley de Formalizacién y Promoción de la Pequeña Minería y Minería Artesanal;

Decreio Súpremo N'O3B-2017-EM, Decreto Supremo N'015-201g-EM, y conforme a lo
establecido en la Ordenanza Regional N' 037-2005-GRA/CR, que aprueba el Reglamento

de Organización y Funciones dela Dirección Regional de Energía y Minas de Ayacucho;

SE RESUELVE:

ARTIGULO pRIMERO.- DESAPROBAR el lnstrumento de Gestión Ambiental para

la Formalización de la Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM en su aspecto

Correctivo y Preventivo de ExPlotación M inera Metálica, presentado por la empresa

INVERSIONES G. MORALES E.|.R.L., representada por su Gerente GLORIA ANGELICA

MORALES CAHUANA, con RUC N" 20540704547 
'

situado en el derecho Minero

'PALMERAS lll" con código único N" 010015704, en el distrito de Huac Huas, Provincia de

Lucanas, departamento de AYacuch o, por incumplimiento de los requisitos establecidos

en el Decreto Supremo N" 038-20't7-EM, de conformidad a las especificaciones técn icas

del lnforme Técnico N' 054-2021-GRA/GG-G RDE-DREMA-YCCH, de fecha 10 de agosto

de 2021, y el lnforme Legal No 118-2021-GRAJGG-G RDE-DREMA-DR-DASZ, de fecha 20

de agosto del2021, los cuales forman parte lntegrante de la presente Resolución'

ARTIGULO SEGUNDO.- DESE POR CONCLUIDO el presente procedimiento

administrativo, una vez consentida, archívese.

ARTICULO TERGERO.- La desaprobación declarada por la presente Resolución,

no afecta el derecniffiilministrado de presentar nuevo IGAFOM en su aspecto

Correctivo y preventivo dentro del plazo esiablecido en el literal b) del artículo 7" del

Decreto Súpremo N" 001-2020-EM (dentro del plazo máximo de treinta (30) días

calendario siguientes al acto de desaprobación)'

ARTTCULO CUARTO.- NOT¡F¡QUESE al administrado empresa INVERSIONES G'

MORALES E.¡.R.L., p-a-a su conocimiento y fines; asimismo publíquese en la página web

Dirección Regional de Energía y Minas de Ayacucho, a fin de que Se encuentre a

disposición del público en general.

REGíSTRESE Y COMUNiQUESE
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GOBTERNO REGIONAT DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas de Oro) - HUAMANGA
Telf: (066) 318126

Webs¡te: www.regionayacucho.gob.pe - E-mail: ravacucho@minem.oob.pe

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

Ayacucho,02 SEP.202l

Visto el lnforme Legal No 118-2021-GRA/GG-GRDE-DREMA-DR-DASZ'
de fecha 20 de agosto del2021, y el lnforme Técnico N" 054-2021-GRA/GG-GRDE-
DREMA-YCCH, de fecha 10 de agosto de 2021, que anteceden y estando de

acuerdo con lo expuesto, EM¡TASE la Resolución Directoral Regional que declara
DESAPROBADO la evaluación lnstrumental de Gestión Ambiental para la

Formalización de la Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM en su aspecto
Correctivo y Preventivo de Explotación Minera Metálica, con cÓdigo único N'
010015704, presentado por la empresa INVERSIONES G. MORALES E.I.R.L.,

representado por su Gerente GLORIA ANGELICA MORALES CAHUANA, con RUC

Nd 20540704547, ubicado en distrito de Huac-Huas, provincia de Lucanas,

departamento de Ayacucho, por incumplimiento de Ios requisitos establecidos el

artículo 7" y siguienies del Decreto Supremo N'038-2017-EM, Decreto Supremo que

Establece'tal Oisposiciones Reglamentarias para el lnstrumento de Gestión

Ambiental para la Formalización de Actividades de Pequeña Minería y Minería

Artesanal. NOTIFIQUESE.-

üu5l 0t

TRANSCRITO A

Señor

Dirección
Telefono

$Pe

D IREC

INVERSIONES G. MORALES E.I.R.L',
GLORIA ANGELICA MORALES CAHUANA

Calle Huanuco N' 146 - 2do. P¡so - Oficina 06 - lca - lca'

95684331 0
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No Documento

No Expediente:2367717

TNFORME LEGAL No 118 - 2021-GRA/GG-GRDE-DREMA'qR'DASZ

: Mg. JONY ANTONIO QUISPE POMA

Director Regional de Energía y M¡nas de Ayacucho.

gl 3r

2 3 AGo 2021

AL

DE

ASUNTO

REF

:Abog. DANIELANGELSOTOZA\ALA ' 
'1.,^r, ?,lX{ 236}11+

Área Lesarde Formalización Minera. yí.i,i " 
" -Á ' 

/ll .

: lnforme Legal que DESAPRUEBA la evaluación del lnstrumento delGestión Ambienffilara la '
Formalizac;ón de la Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM en su aspecto Conectivo y

párent¡vo de Explotacibn Minera Metálica, situado en el derecho MineTo "PALMERAS lll" con

CoOigo Únim ru'ilOOtSZO+, presentado por la empresa INVERSIONES G' MORATES E'|'RL''

inscriio en el Registro lntEralde Formalización Minera (REINFO) con RUC N" 20540704547.

: a) Escrito de solicitud con registro 2gc/;08/ll2?6n 17_de fecha 24.06.2021.

nj t nforme recnico N' 054-2-021 -6RIVGG-6RDE-DREMA-YCCH de 1 0.08.2021

FECHA : AYacucho,20 de agostode 2021

Tengo el agrado a dirigirme a ustd a fin de saludarlo cordialmente, en atenciÓn al documento de la

referencia, por et cuat et adñinistrado élonn ANGELICA MORALES CAHUANA, representante de la empresa

INVERS|oNES G. MoRAiEa i.ii.r., inscrito en et REistro tntegral de Formalización Minera (RElNFo)con RUC N"

2oiloTHill,presenta uni. ru r.rá d. partes de tá oirección Regional!-e Energia y Minas de Ayacucho' el

lnstrumento de Gestión lm¡ienta¡ - IGAFOM en su aspecto cohRECTIVO y PREVET'lrlVo. de ExplotaciÓn

Minera Metálica, s'rtuado en J oá,e.no Minero "pALMERAS il¡ mn codigo Único N' 0100157M; por lo que informo lo

siguiente:

I. ANTECEDENTES

1.1 .

1.2.

Escrito de solic'rtud con registro 2§f/¡0U123677'17 de fecha 24'ffi'2021'

lnforme Técnico N' 054-2021-GRIVGG-GRDE-DREMA-YCCH de 1 0,08'2021

II. BASE LEGAL:

2.1 Decreto Legislativo No 1293, que declara de interes Nacional la FormalizaciÓn de las Actividades de la

Pequeña Mineria y Mineria Artesanal'

2.2 Decreto Legislaüvo N' 1336, Decreto LEislativO que establece disposiciones paria el proceso de

formalizacióripana el proceso de FormalizaciÓn Minera lntEral'

Miatlofftn§flu¡twttodeGei/iintuntiqthlpnlaFomalizrc'iindeAclividadqdePequútaMinqiayMinaíaAftP§§,ar,al'

Cmsituyed lrstuneñode Gesnión Anúiedd pralaFundizx;iat de AdiuldadxdePq)einMinuíay Minaia tulxd1d (lGAF)rü'

d mi*n rye praentat l* ,i** ¡rf**Ot áscntos en e/ Regrs tro tntqrd de Fumalizmih t/tinen ante la autur'ded wnpdeñe'

Et instunryío e @fi Antbiedd artx rdsib wVq& (02 *pairx) :

1. Coneclivo.- prxe¡Íxion dd fmflto de ddarxim ¡wda wrxgdiate, cuardo se adqt€r| n:E/ldx de mds
anrg.liiwala¡adividí'Jesrimxqle@rdlaqulensernscrrbearelRegi*olnqrd&FundizaihMinaa,,

2. prwqttivo.- Ádq;ü, e yij¡d, áe rl:ffie, Ñr,rt¡ui iunne d dxm:dn & la adilñlad mi¡wa W paie de quiq se

irsoi;be en el Regisfro lntegrd de Famalizakh Minera'
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2.3 DecrEto Supremo Decreto Supremo N' 032-2020-EM- Prórroga de plazos para la acreditación de

condiciones de permanencia en el Registro lntegral de Formalización Minera en el marco del Decreto

Supremo N' 001-2020-EM.

"Attículo 2.- Plazos de los reguisifos y condiciones de permanencia en el REINFO

2.3. Establecer que /os requisrtos y condiciones de permanencia prevrstos en los literales b) y d) del pánafo 7.2 del

articulo 7, la Segunda y la Tercera Drsposicrón Complementaria Transitoria del Decreto Supremo lf N1- 2020-

EM, son cumplidos de acuerdo al siguiente detalle:

2.3.1. Presentar e/ aspeclo conectivo del IGAFOM ante la Diqción Regional de Energía y Minas competente o quien

haga sus yeces, [asfa el 30 de abril de 2021, siguiendo el procedimiento establecido en el añículo I del Decreto

Supremo N'038-2017-EM, respecto de cada una de las actividades mineras ¡'hscntas en el REINFO.

2.3.2. Presentar el aspecto preventivo del IGAFOM ante la Dirección Regional de Energía y Minas competente o quien

haga sus yeces, hasfa el 31 de julio de 2021, siguiendo el procedimiento establecido en el afticulo 10 del

Decreto Supremo N" 038-2017-EM, respecto de cada una de las actividades mineras inscritas en el REINFO. (...)

2.4 Decreto Suprcmo N'038.2017-EM, establecen disposiciones reglamentanas para el instrumentos de GestiÓn

Ambiental para la formalización de Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal.

2.5 Texto Único Ordenado de la [:ey 21t/4 - Ley de Procedimiento Administrativo General aprobado por

Decreto Supremo N" 004-2019-JUS.

lll. ANALISIST

3.1. Que, el artículo 2" del D.S. N' 03&2017-EM, establece Disposiciones Reglamentarias pari¡ el lnstrumento de

Gestión Amb'ental para la Formalizacion de Aclividades de PEueña Minería y Mineria Artesanal (|GAFOM),

precisa: 'El prcsente drsposrfrvo x de aplicacim a /os/as minerdas informdx cü insairy¡Ón vigatte en el

Rqgbfro lntegrat de Formaliacion Minen, a caryo de la üreocion General de FqndizaciÓn llinera del

Minisleio de Energtíay Minas, a n¡vel nacional'.

3.2. Que, el artículo 3', numeral 3.4, del misrno cuerpo legal, define al IGAFOM como: "B lnstrumento de GxtiÓn

Ambiental de mión inmediata y de caráder ertraordinario @nfume al a¡tículo 6" del Dec¡eto Legrs/afivo N'
1336, wya aprobación @nstituye un requ¡sito para la culminrción del Proeso de FormalizaciÓn ltlinen

lntegral.'

3.3. En este sentido, se entiende que el IGAFOM tiene como objetivo adecuar las actividades de la Pequeña

Minería y de la MinerÍa Artesanal a las normas ambientales vigentes, según corresponde, asimismo, mediante

dicho lnitrunrento de Gestión Ambiental, el minero informal adopta las npdidas ambientales paa identificar,

controlar, mitigar y/o prevenir los impactos ambientales negativos de la actividad minera que desanolla, así

como para establecer las medidas de ciene, sEún mrrespnda, todo ello de acuerdo a lo señalado en el

numeral 3.4.1y 3.4.2de| artículo del Decreto Suprenn N' 03&2017-EM.

3.4. El IGAFOM mntempla aspectos mnectivo y preventivo, en tanto, es necesario indicar que respecto al pnmero

mmprende la conección, mitigación, ciene y/u otras medidas que afirman minimizar los impactos ambientales

nEativos generados en el área donde el minero informal declare que ha desarTollado y üene desanollando

aaJvlOaO minena; y mn relación al segundo, comprende la identificaciÓn, prevención, mntrol, supervisión,

medidas de ciene y/u otras medidas que permitan minimizar los impactos ambientales negaüvos a generarse

en elárea donde el Minero lnformaldeclare que va a desanollar actividad minera.

3.5. Que, mnforme al articulo 6" del Decreto Suprenm N' 032-2011EM, el cual establece que el requisito de

Autorización de Uso de Agua, señalado en el artículo 4' y B'del Decreto Legislativo N' 1105, se entenderá

mmo cumplido con la opinión favorable que emita la Autoridad Nacional del Agua para la aprobación del

lnstrumento de Gestión Ambiental, siempre y cuando en el informe que mntenga dicha opiniÓn favorable

mnste la conformidad respecto a la disponibilidd hidrica para la actividad.

§
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3,6. Que, mediante escrito de solicitud mn registro N' 2904084/2367717 de fecha 24.ffi.n21, la empresa
INVERSIONES G. MORALES E.|.R.L., representado por su Gerente GLORIA ANGELICA MORALES
CAHUANA, inscrito en el REistro lntegral de Formalización Minera (REINFO) mn RUC N' 2090704547,
presenta ante la mesa de partes de la Dirección Regional de Energía y Minas de Ayacucho, el lnstrumento de
Gestión Ambiental - IGAFOM en su aspecto CORRECTIVO y PREVENTIVO de Explotación Minera
Metálica, situado en el derecho Minero "PALMERAS llf, con codigo N' 010015704 para su evaluación
mnespondiente,

3.7. A travás de lnforme Tecnim N" 054-202'I-GRA/GGGRDE-DREMA-YCCH, de fecha 10 de agosto de2021,
emitido por la unidad tecnica de esta Dirección Regional de Energía y Minas, se advierte una serie de
observaciones mmo información deficiente en el contenido del IGAFOM, inmnsistencias y falta de conelación
de los datos que se consigna; mncluyendo en declararlo desaprobado.

IV. CONCLUSÓN:

4.1 Por las considenaciones descritas en el presente informe, deberá declaranse DESAPROBADO la solicitud de
evaluación de los lnstrumentos de Gestión Ambiental - IGAFOM en su Aspecto Conectivo y preventivo de
Explotación Minera Metálica, situado en elderecho MineTo "PALMERAS llf, con Codigo únim'N. 010015704,
ubicado en distrito de Huac-Huas, provincia de Lucanas, departamento de Ayacuiho, presentado por la
empresa INVERSIONES G. MORALES E.|.R.L., con RUC N' 205407M97, por no haber cumplido con los
requisitos establecidos el artículo 7" y siguientes del Decreto Supremo N'03&2017-EM, Decreto Suprerno
que Establece las Disposiciones RElamentarias para el lnstrumento de Gestión Ambiental para la
FormalizaciÓn de Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal, en concordancia mn el Texto únim
lldenado de la Ley 2744'4 - Ley de Procedimiento Administrativo General aprobado por Decreto Supremo N"
004-2019JUS.

5.1

RECOMENDACIONES:

Emitase la resolución que declara desaorobado la evaluación del lnstrumento de Gestión Ambiental -
IGAFOM en su Aspecto conectivo y Preventivo de Explotación Minera Metálica".

Exhortar al administrado que deberá cumplir con lo dispuesto en el literal b) del artículo 7' del Decreto
Supremo N' 001-2020-EM, norma donde se Establecen disposiciones rElamentarias para el acceso y
pernanencia en el Registro lntegralde Formalización Minera:

Mianlo 7.- Condiciones y reguisr'fos de pamanucia at el RHNFO
En caso de prducíae el desisümento del IGAfuM adnitido a támite, o h drr¡aufucion dd rúqido instumrtto sin rye h
nuewa pes€,,hción se produza u d plao máximo de trcinta (3Q días catatúrio siguiattq al ado de derprobacirh, se
considm inatmplldoel reguisito de pmtanarcia a quehace ¡efqqcia d pesettetitqdt.

5.2 Notifiquese con el presente informe a la empresa INVERSIONES G, MORALES E,I.R.L., acompañado mn la
resolución directoral mnespondiente.

Es todo cuanto informo a usted, para su atención mnespondiente.

Arch.

V.

5.2

C.c.
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Atentamente,
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